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PODER EJ ECUTI VO
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 658

C O N T E N I D O
D ecreto S<? t&.—M ira da IMS. 

S e c re ta rla  d «  g d ucactá n  PiíbH «*
Acúselos NP »1 B82. lnclnstee_Febrero de IMS.

AVJROS

mes en cuezo, por eí joven Anta 
» . ~ , , inio Tavel 0 ., estudiante y vecino
Tegaogripa, D. C , 20 de ^  actualmente de este Distrito Cen- 

rro de 1963. ítra), contraída a pedir se le con-
YisU la solicitud presentada J  equivalencia de estudios de 

& Secretaría, con fecha dos de íaa materias comprendidas conf or
ejera del año en curso, por Plan de Estudios que cursó
asen Wilfredo Hanegas Blandón, |y  aprobó de High School. de lo* 
stuéianie y vecino de este D'tsiri- Estados Unidos de Norte América.
¡*Central, contraída a pedir se U COft k s  similares a la- del P k a  
noceda equivalencia de e s tu d io s E s t u d i o s  del Ciclo Común de 
de las materias emprendidas ton- {Cultura General, vigente en Hon- ^ p ú b l ic a ,  
forme a{ Plan de Estudios de Edu- j du ras; acompaña una certifica-

Resulta: Que se ha oído el pa General: Estudios Sociales. Primar 
recer favorable de la Dirección Curso del Ciclo Diversificado d.! 
General de Educación M edia; jEducación Secundaria; Idioma Na-

cíonal, Inglés. Matemáticas, Quí- 
Consíderando; Que se concede- | np C3i fntroduecíón a la Economía 

r& equivalencia de estudios siem- Política. Educación Física y De 
pre que las asignaturas cuya equí- portes. Socología. Segundo Curso 
valencia se so/cita tengan Ja mi,- Ciclo Diversificado de Educa- 
nía denominación en ambos pía- dón  Secundaria: Idioma Nacional, 
nes Artículo 78 del Código de ¡Química, Educación Física y De- 
Educación Pública, portes.—Comuniqúese.

Pos tanto; el Prsidente de J a )

rales, inglés, Educación Fíaíca, 
Educación Musical. Educación pa
ra el Hogar, Primer Curso del C i
clo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, In 
glés. Matemáticas. Biología. Física. 
Química. Filosofía. Educación F í
sica v Deportes.—Comuniqúese.

R. ViT.LEiM Morales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

fosé  M artínez O.

ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de k  Dirección

ion Comercial y Secundaria, 
las similares a las del Plan <T 

Estudios de! Ciclo Común de Cul
tora General y Ciclo Diversificado
de Educación Comercial; acom- (General’ fe  Educación Medía; 
paña una certificación de. estudio. 
debidamente legalizada;

a c u er d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: P ri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cutura General: Idiom a Nacional, 
Estudias Sociales, Educación Mo

fó Villeda Morales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O ,

Acuerdo N" 662

Considerando: Que se concede- raj y Cívica, Ciencias Naturales,
. rá equivalencia de estudios siem- U jatemáticas. Inglés, Educación 

Resalta: Que se ha oído el Pd‘ |p ie  que las asignaturas cuya equi- Física, Educación Musical, Artes 
re*r favorable de la Uireccior. i valencia se solicita, tengan la mís- Plásticas. Segundo Curso de? O- 
Grneral de Educación Media; denominación en ambos pía- c ¡0 Común de Cultura General*

Conáderaiido: Que se concede- «es, Artículo 78 de) Código de 
jí trivalencia de estudios siem -j^aucaci^ri Pública, 
pre que la» asignatura cuya iqm  ¡ p 0J. tanto: ej Presidente de la 
u'enrij se solicita tengan la rms- Rep¿Flica 
na denominación en ambos pía \

a c u e r d a :

Idioma Nacional E^ndvoa S ^ U - , p0j u  Sefbr,u  u lU n  Sansllr As.i uirector r r  
les, C>cncias_ Naturales Malcmali- ,  « ..udíam . v A* Medina Castro

Acuerdo Np 663

Tegucigalpa, D. C., 2J de fe
brero de 1963.

F.I Presídeme de la República
ACUERDA;

Nombrar eJ PersnaJ Adm inistra
tivo, Docente y de Servicio, que 
trabaja  durante el presente año 
lectivo en el Instituto Departa- 
menta) “La Fraternidad” de Ju- 
tícalpa, Olancho, en la form a si-

Tegucigalpa, D. C., 2 1  de fe
brero de 1963,

Vista la solicitud presentada a j£ uiente* 
esta Secretaría, con fecha treinta PERSONAL ADMLVISTRATí VO
y  uno de enero de! a»o en curso.) „  ,  ,  ,  ,

Director Profesor José María

«fe-, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de ía 
Rtjiáblica,

acuerda:

AConcader la equivalencia solid
ad» en la forma siguiente: Pri- 
»er Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Navio- 
Mil, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Ihietaátkas, Inglés, Educación 
Fáica, Educación Musical. Artes j 
Plásticas. Segundo Curso del Cí
ele Común de Cultura General; 1 
Iborai Nacional, Estudios Socis- 
fe>. Ciencias Naturales, Matemátí- 
Cb. Inglés, Educación Física, Edu
cción Musical, Artes Plástica». 
Temer Cano del Ciclo Común de 
Gritara General: fdíoma Nació 
m). Matemáticas, Inglés. Educa
ra*! Filie*, Educación Musical, 
Aries Industriales. Primer Curso 
id Gdn Diversificado de F.duca- 
rm  Comercial: Contabilidad — 
Omuníqws.

R VfLLEÍU MoKVt.ES.

P> Secretará ¿e Estado en el 
Nsfmch» de Educación Pública, 

/osé Martínez O.

Conceder la  equivalencia solici
tada en a  form a siguiente: Pri-

ca3. Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General*. Idiom a Nacional. 
Estudios Sociales, Ciencias Nafu-

fura, estudiante y vecina de este 
Distrito Centra], contraída a pe- j Sub-Directora y Secretaria^ Pro- 
dir se le conceda equivalencia de fem ra  Trina Casco, 
estudios de las materias compren- ¡
didas conforme al Plan de Estu-’ Tesorera Especial, doña Lily de 
dios de Educación Secundaria de Zambrano.rales, Matemáticas Inglés, E d u ca-|(íl -t i- * »  i- ■ „

---------------------- ------- c . ci6n Fíc¡ca F.dueación M usical.' • hca a’ f  nr  Consejero D  {Varones). Pro-
mer Curso del Cíelo Común d t ¡ A In du iria les P rim er Curso j - 8i T  r- \a* r * 1 ?  ? S‘U' fe^oc Miguel Angel Roque.
Cultura General: Ciencia» Natura- Y7 7 »  V tv- Tj: ¿ V t  ; dios del Ciclo Común de Cultura
les Matemáticas Inglés Educa- K e, o ^ iyersi^ ad» de .dueii- ^>neraí v Ciclo Diversificado de j Consejero 2” i Varones), Ba- tes « a t i ? s ingtes t^uca , 6n C o m w ^ : Idiom a Nacional, > kilte» ¿ t e l a r a  Sarmiento.

^dios del Ciclo Común de Cultura

ción Física, Educación Musical, T- ' ,  . . .* . r » i —  c ----- j  n ------ j- i  Educación risica v * f |  t . .  luna certificación d^ estudios debí-Artes Plásticas, Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Inglés. Educa
ción Física.— Comuniqúese.

K y ni. ej>a Morales.

Ej Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

gando Curso de] Ciclo D iv ^ G -  {t^ \ h a d a .
cado de Educación Com ercial:
Educ Física y Deportes, T eri^r 
Curso del Ciclo Divesificado d-'
Educación Comercial: Introduc
ción a la Filosofía.— Comuniqúese.

Educación Secundaria; acompaña c-KíIIct Alejandro Sarmiento.
Consejera 1’ (Señoritas), P ro 

fesora Antonia de Bracamente,

Acuerdo N'* 660

R. V ii .leda Mor ai.es.

El í-'cretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Resulta: Que se ha oido el pa 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación M edia;

Acuerdo N" 661 

Tegucigalpa, D. C., 21 de f% 
Visia la solicitud presentad* a l í f e r o  de 1963,

\n*-rdo \  65^

T<-ryd|D¿p*. D. C 21 de r<- 
*' de 1661

- 1 • vd> c;!¡.

Tegucigalpa, D. C., 2 1  de fe
brero de 1963.

esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero de) año en curso, 
por el joven Oswaldo Da Costa
Zt laya, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dio-. á.- las matería< comprendida»
! conforme al P lan  de F-studio- E* 
la Facultad de Ciencia¿ Jurídicas 

1 v SofiaJr- v Educación Secundaria,
a- similar ? a Vi- del Plan ,wRares a

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia s-e solicita, tengan la mis 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación PúbFica.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acurada:

Consejera 2" i Señorita*), P ro 
fesora Rtihidia López.

Escribiente y Mirneogr&íiata, 
Profesor Joselín Mejía.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común  de 
Cultura General

Idioma Nacional. Profesor José 
M aría Medina Castro.

Estudios S o c i a l e s .  Profesor* 
Blanca de Rojas.

El Presidente de la República

ACUERDA:

d* F.-:udio- del Ciclo Común d
Cultua General y Ciclo P¡ver-ifi- ! a fav°r ¿A 'i0'™
cado ib

t n—eMad¿ aJafRipaua m j  i ti fu  ación dr —■ *tíl
" * v ^H*a*i*, ton  fecha in te  d e l) ludio» debidamente Lgalútada;

Conceder la equivalencia solici
tada en U form a siguiente: 
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nació- 

Ampliar el Acuerdo V  1175 dv) nal, Educación Moral y Cívica, 
fecha 4  de marzo del año de 1 % I [Ciencas Naturales. Matemáticas, 
que concede equivalencia de esto- i Inglés. Educación Fís-ica. Educa- 
dio, de la . materia- comj remVnh i < nm Musical. Arte- P lá - ( i^ .  
conforme al PU n de E-Audio* d. 'P ^ d o  Cur-o del Ciclo Común;
EducacUMi Comercial, con la, * i-f Mioma Nacional. Lrtudto* Fducacum Musical doña Eíb«

Ja- del Plan de Estudio- > '  irncia- N a tu ia l^  Matema!^ ^  
d d  Ciclo Común d«- Cultura Ge- b  ínale-. Fducacmn f w c* . F.do-

íjci<*n Mu?ical. Arte-

Educación Moral y  Cívica, P ro
fesora Rose Marv de Día* B.

Ciencias Naturales. P ro f. Nil
güe) Angel Roque.

Matemáticas. Bachiller V utac
E. Ruiz.

V’ícfor Guerrero.inglés, K. T

Plástica-.' Arte* Plá*tie*s. Profesora Rtt-
^   ̂ „ i t .  Tctc*-r Cur-o del Ciclo Común b iJia  LÁp^>

Educación Comercia! ; (-¿strt en el - i Cultura General * Idioma N ac io n a l.)
iguatura, siguiente»: I r rc e r  teur- * P « *  a  (* P** &  5>

del Ciclo Común de Cultura Estudios NRuales, C ie n o »  Na--'.so

UDI-D
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PODER lEGISlATIVOn
Continúa d  Decreto N9 l ío

Grupo, psrMdc 
o subportids 4» 
lo NAUCA •  
Incito ara aco
larlo uniformo

Deoomioacióa

899-11-03-01 Tetes de enrejado, para la protección contra 
injertos (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A ).

899-11*03-09 Los dem ás............................................................
£99-15-05 Muñecas de todas c la se s ....................................
899-15-08 Juguetea eléctricos, Con motor propio o do 

cuerda, incluso los motores para juguetes .. 
899-15-09 Juegos y juguetes, n. e. p ............. .....................

Unidad

Skimar afio
Especifico Ad valórom 

(Dólar•* por (Por ciento
unidad) di)

Aloro» aplicable» durante «1 poriodo da transición
Segundo afta Teresr afta Cuarto afta

Eapadüco Ad nrlórsis Especifico Ad raU nn Especifico Ad talóram 
(Dólar** par (Por cianto (Dólar*» par (por cionto (Dólar*» por (Por d*nto 

_______ <¿j>________unidad) di) unidad) d i)

Quinto afto

&PMÍtfco Ad valóren»
"Hssr

K. B 0.75 25 0.90 25 1.05 25 1.20 25 1.35 25K. B 0.75 10 0.90 12 1.05 14 1.20 16 1.35 18
K. B 0.75 20 1.00 20 1.25 20K. B 0.75 20 0.90 20 1.05 20 1.20 20 1.35 20

ANEXO 4 A LA LISTA B
NOTA GENERAL

La República de Nicaragua, con el fin de modificar el aforo inicial indicado en la Columna (OI) de la Lista B) y llegar al gravamen uniforme acordado (Columna 1 de la Lista B) en el 
periodo de transición establecido (Columna II de la L ista B), conviene en aplicar en cada uno de los años del período de transición, los aforos que en este anexo se indican,

Grupo, partida 
7 subpartlda do
la NAUCA •  
Incito ara neo- 
lorio uniformo

Denominación Unidad
Primor afio

Especifico Ad valórelo 
(Dólaro* pea (Por cionto 

unidad) eM)

Aforo» aplicable» durante el periodo de transición
Segundo afio Tercer afio Cuarto afio

Especifico Ad valóren, Especifico Ad valóren 
(Dólares pot (Por danto (Dólar** par (por danto 

unidad) d $  unidad) cif)
Especifico 

(Dóíarso por 
unidad)

Ad valórom 
(Por atento 

di)

Quinto a fo

Especifico 
(DÓlaro*

Ad vatórsm 
(Per danto 

«ID

E
O
>
R
>

w

3i--*
o
>
G

re
p\\ S,
o
r ,n
>ir

S rcd ón  O. Producto* a lim enticio»

022-01 Leche y crema (incluso sueroB de mantequi
lla o de queso y leche descremada) evaporadas 
o condensadla, en forma líquida o aemisó- 
lida.

(»22-01-01 Leche y crema.
022-01-01-01 Leche condensada y leche evaporada   K. B. 0.12
022-01-01-03 Crema (equiparado en f o r m a  inmediata, 

véase la Lista A ).
022*01-02 Suero de mantequilla o de queso y  leche des

cremada,
022-01-02-01 Leche descremada (Nicaragua adopta, de _ 

inmediato, el gravamen uniforme de este in
ciso L

022*01-02-02 Suero de mantequilla o de queso .................. K. B. 0.14
022-02 Leche y crema (incluso sueros de mantequilla

o de queso, leche descremada), deshidratadas 
o desecadas, en forma sólida, como bloques y
polvo.

022-02-01 Leche y crema.
022-02-01-01 Leche in te g ra ....................................................... K. B 0.90
022-02-01-02 Leche sem idescrem ada................................. . K» B 1.15
022-02-01-03 C r e m a  (equiparado en forma inmediata, 

véase la Lista A ).
022-02-02 Suero de mantequilla o de queso y leche des

cremada
022-02-02-01 Leche descremada .............................................. K. B, 1.70
022-02-02-02 Suero de mantequilla o de queso (equipara

do en forma inmediata, véase la  l i s t a  A ).
029-09-00 Productos lácteos n. e. p., (helados de cre

ma, polvos p ara  helados de crem a, compuesto* 
y neiéU s pora Ysnfoo m sltsads lácteo» nlimsn- 
U sla a  Ó h tó f t iM , w s I W m Iw  o  m « i e U & » >
mam « to a n  « an ten o ta n , p to d w U n  Q w h td ie U ó o s ,

10 0.114 10 0.112 10 0.108

15 0.13 14 0.12 13 0.12

15 0.75 14 0.40 13 0.45
15 0.95 14 0.75 13 0.55

15 1.40 14 1.10 13 0.80

10 0.104

12 0.11

12 0.30
12 0.35

12 0.50

1 0

11

1 1
11

11

H
iSr*■ i

O
l w

>i

>

o

I ül 
f’1

>

rn

O

liU 03UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



Viene de la  l  a g in a  N 9  1

r m r y  de Curso y Orienta- 
óán, Profesora Antonia de Bra-

Segundo Curso

Um m  Nacional, Profesor Jo
sé Haría Medina Castro.

Estadios Sociales, Profa. Anto
na de Bracamonte.

Edacaáón Moral y Cívica, Pro
fanes Mdhra de Hernández.

Genóas Naturales, Profesor Mi- 
p d  Angel Roque.

Matemáticas, Bachiller V í c t o r  
t ,  Rufa.

la¿ée, R. T. Víctor Guerrero.
Educación Musical, doña' Elba 

dr Bueh.

Artes Plásticas, Bachiller Héc
tor Vidal Cerra to.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Rubidia López.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Jo 
a¿ María Medina Castro.

Cstndios Sociales, Profesora Ro
jete Muy de Díaz B.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor URoe* Miralda.

Gencias Naturales, Profesor Mi
guel Angel Roque.

Matemáticas Profesor Víctor E 
Raí,

Inglés, R. T. Víctor Guerrero.
Educación Musical, doña Elba 

de Bosch.
Artes Industriales, Br, Alejan

dro Sarmiento.
Educación para el Hogar, Pro

fesora Rubidia López.
Consejo de Curso y Orienta

ción, Profesor Miguel Angel Ro-
fK-

I Primer Curso D iversificado d t 
" M agisterio

Idioma Nacional, Profesora El- 
vía de Contreras.

Matemáticas, Bachiller V íctor 
E lo a .

Gendu Físico-Químicas, Pro
fesor Víctor E. Ruiz.

Hatería de Honduras y Centro 
América, Profesor Joselín Mejía.

Biología General y Pedagógi
ca, Profesora Trina Casco,

Pedagogía General, Profesora 
Los Osó rio.

Psicología General, Profesora 
IU ti de Hernández.

Educación para el Hogar (Se 
neritas), Profesos F.mma Dolores 
Zapata.

Altes Manuales (Varones), Ba 
duller Héctor Vidal Cerrato.

c lindaría*. Bacbill-r \  í c t o r  E. 
Ruiz.
Segundo C u rso  D iversifica d o  de 

M agisterio

Idioma Nacional, Licenciado Is
mael Zapata Cáliz.

Matemáticas, Bachiller Víctor 
E. Ruiz.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Bachiller Víctor E. Ruiz.

Historia Universal Profesora 
Rose Mary de Díaz B.

Enseñanza Agropecuaria. Ba
chiller Héctor Vidal Cerrato.

Sociología General y de la Edu
cación, Licenciado Ismael Zapata 
Cálix.

Problemas Sociales, Culturales 
y Económicos de Honduras y Cen
tro América, Profesora Mary de 
A yes.

Introducción a la Filosofía, Li
cenciado Raimundo Orejana,

Psicología Educativa, Proefsoia 
Aura Enoé Cálix.

Didáctica General y Ob. Do
cente, Prfesora Aura Enoé Cálix.

Didáctica de la Educación Mu
sical, doña Elba de Bosch.

Preparación de Material Didác
tico, Profesora Emma Dolores Za
pata.

¡ Introducción a la Economía Po
lítica, Licenciado José María Alun

izo.
Segundo Curso D iversificado  de 

Secundaria

I d i o m a  Nacional, Profesora 
Melva de Hernández.

Inglés, R. T. Víctor Guerrero.

Matemáticas, Alf. Leandro B. 
Ochoa.

co
Biología. Profesora Trina Cas-

Física, Profesor Luises Cruz.
Química, Bachiller E r n e s t o  

Aguilar.

Fiosofía, Licenciado José María 
Alonzo.

Psicología General, Profesora 
Aura Enoé Cálix.

Problemas Culturales, Sociales 
y Económicos. Profesora Mery de 
Aves.

PERSONAL DOCENTE 

Pnmer Curse, Cultura General

....................L 6000
....................  5000y ututo M5

Educación Moral y 
Ciencias Natnrales

....................  2000

....................  5000

....................  5000

..................  3000ingles
Educación Musical 2040

....................  3000
Consejo de Curso y Orientación .................... ....................  2000 L

Segundo Cursa, Cultura Generé

Idioma N w iootl ......................................................................L 60.00
Estudias Sociales .................................................................. .. 50.00
Educación M oni y Cívica ...................................................  20.00
Ciencias Naturales ..........................................................  5000
Matemáticas .............................................................................. 50.00
Inglés ..........................................................................................  30lOO
Educación M u sica l.........................    20.00
Artes Plásticas .........................................................................  5000
Consejo de Cuno y Orientación ..........................................  2QjOO

33000

;

Tercer Curso, Cultura General

Idioma Nacional .................................. ...................................  L 60.00
Estudios Sociales ....................................................................  50.00

(Educación Moral y Cívica ....................................................  20.00
Consejo de Curso y Orentación, Naturales ........................................................  50.00

Inglés ..........................................................................................  30.00
Educación Musical ................ .................................................  yp np
Artes Industriales......................................................................  30.00
Educación para el Hogar ....................................................  SOlOO
Consejo de Curso y Orientación ..........................................  2000

Bachiller Alejandro Sarmiento. 

C lases G enerales

P rim er  C u rso  D ive rs ifica d o  de  
Secu n d a ria

Idioma Nacional, Profesora An
tonia de Bracamonte.

Inglés, R. T. Víctor Guerrero.
Matemáticas, Bachiller Víctor 

E. Ruiz.
Historia Universal, Prof. Ulises 

Miralda,

Biología Genera!, Profesora Tri
na Casco.

Física, Profesor José Espina!.

Química, Bachiller E r n e s t o  
Aguilar.

Filosofía, Licenciado José Ma
ría Alonzo.

Sociología, Profesor UHses Mi
ralda.

D i b u j o  Aplicado, Profesora 
Rubidia López.

Educación Física, 1* y 2* Edad 
(Señoritas), Profa. Luz Osorio.

Educación Física, 3* Edad (Se 
ñoritas), Profesora Soledad Ra
mos.

Educación Física, 1* y 2* Edad 
(Varones), Teniente Rubén Ga
leas.

Educación Física, 3* Edad (Va
rones), Profesor Miguel Angel 
Roque,

PERSONAL DE SERVICIO 

Aseadora, señora Magdalena Ca- 

cerca.
Conserje, señor Santos Bernardo 

Murillo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—Co- 

muníquese.
R. V illeda  Mo r m .e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José M artíne* O.

m 00

Primer Curso de Educación Normal (Ciclo Diversificado)

Idioma Nacional .......................................... ...........................  L 40.00
Matemáticas ..............................................................................
Ciencias Físicas y Químicas ..............................................  30.00
Historia de Honduras y G  A. ..........................................  30.00
Biología General y Pedagógica ........................................  SOlOO
Pedagogía General ..............................   40.00
Psicología General .................................................................  30.00
Educación para el Hogar (Sritaa.) ....................................  20.00
Artes Manuales (Varones) ..................................................  20.00
Erseñaza Agropecuaria ..........................................................  SOlOO
Educación Musical ..............     2000
Dibujo y Modelado ................................................................  20.00
Consejo de Curso y Orientación ( 1* Mag. y 1* de Sec.) 20.00

Agropecuaria. Bachi
ller Alejandro Sarmiento.

táw riw i Musical, doña F.lba 
dr Bosch.

M ije  y Modelado. Profesora 
la n a  Dolores Zapata.

Cornejo de Curso y Orientación, 1 
(P Dfveraifícado, Normal y Sc-j

Acuerdo N* 664

Tegucigalpa, D. C* 22 de febrero de 1963.

El Presidente de la República, 

s Cdebda:

Aprobar por loa meses de febrero a diciembre del presente aña, d  Preso, 
puesto de Gastos del Personal Administrativo Docente y de Servicio, del Ins
tituto Departamental **ia FratentidstT de Jutiealpa. 01— chn. — lo forma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director........................................................................................L 400.00
Sub-Directora y S tia  .............................................................. 500.00

Escribiente y Mimesgiafism .............................................. 1SM0
Consejero de Varones (1*) ................................................ U M 0

Consejero de Varanes (2*) ................................................  U SJ0
Consejera de Señoritas (1*)  ............................................ 3J0J0

Consejera de SeSeritas (J") ................................................  135A0

Tesarse* Esnsrisl ............................ ....................................... » »  L U M »

36000

Segundo Curso de Educación Normal

Idioma Nacional ......................................................................  L 30,00
Matemáticas ..............................................................................  20.00
Ciencias Físicas y Químicas ..............................................  30.00
Historia Universal ..................................................................  30.00
Enseñanza Agropecuaria ........................................................  30.00
Sociología General y de la Educación ............................  30.00
Prob. £oc-, Cult. y Económicos de Honduras y C. A. . 20.00
Introducción a la Filosofía ..................................................  20.00
Psicología Educativa ............................................    (fi.00
Didáct. Gral. y O bi D ocen te ...........................    40.00
Didáctica de la Educación Musical ................................  20.00
Preparación de Mat. Didáctico ........................................  20.00 33000

Primer Curso de Educación Secundaria 
Nacional ......................................................................  L

T

Idioma
Inglés ....................
Matemáticas ........
Historia Universal
Biología ................
Fíaiea .................
Química ..................................................
Filosofía ..................................................
Sociología ..............................................
Dibujo Aplicado ..................................
Introducción a la Economía Política

4000
3000
40.00
3000
3000
3000
3000
3000
2000
3000
2000

Segundo Curso de Ed meariin Secundwia
Idioma Nacional ....................................................................... L
Inglés ........................................................ .................................
M— niliran ...........................................................................
Historia Universal ...................................................................
Biología ......................................................................................
Física ..........................................................................................
Qmmfea .......................................... ^ .........................................
Filosofía ......................................................................................
PsieetegL General ...................................................................
Prob. Ssr_ Cnh. y Enmámicea de H—dazas y C  A.

de G ana y Orientación (C — fa Natmal J  Ser A

4000
3000
4000
3000
3000
3000
4000

2000
2060
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CLASES GENERALES

Educación Física 'S rita sJ  1* y 2* Edad ........................  L 30-00
Educación Física 3* Edad ..........................  23.00
Educación Física (Varones) 1* y 2* Edad ......................  30.00
Educaf ión Física 1 Varones) 3* Edad .................................  25-00 L 110.00

PERSONAL DE SERVICIO

Asea dora .....................................................................................L 35.00
Conserje ...................... ...................................... ............... .. 3OJ0O 65.00

TOTAL ..........................................................................................  L 4.035.00

El gasto de (L 4.035.00) cuatro mil treinta y cinco lempiras mensuales, 
se han efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese-

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Segundo Corso de Educación Secundaria
Química ......................................................................................  L 16.00
Idioma Nacional .............................. .. — ..............................  16.00
Matemáticas.............................................    16.00
Inglés ..........................................................................................  12.00
Historia Universal .............    12-00
Física .................................................    12.00
Filosofía ...................................................    16.00
Psicología General .........................................    12.00
Biología ...................................................................................... 12.00
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Hon

duras y G A.............................................................................  ROO L

Educación Física (Todos los cunos)

V arones........................................................................................ L 8.00
Señoritas ....................................................................................  8.00

Alquiler Casa .......................................................................... L 2004)0
Luz ...............................................................................................  204»
Gastos de Escritorio................................................................  5.00

Acuerdo N* 665

Tegucigalpa, D, 22 de febrero de 1963. 

El Presidente de ls  República, 

acuebda;

PERSONAL. DE SERVICIO

Conserje .................. ....................................................*............. L 20.00

TOTAL L

So< iología. Profesor Neé Pia  ̂
Portillo.

Dibujo Aplicado. Profesar 
Lobo.

Introducción a \a Emanará 
tica, Bachiller Enrique Streúcr.

Biología, Prof. Mareo Tdv 

Segundo Cuno

Idioma Nacional, Prrfiuw 
132.00 A. Ramírez.

Matemáticas, Profesor Manad G» 
vara.

Inglés, Dr. Jesús Castro.
16.00

Historia Universal, Profesar Asé fc 
neda Portillo.

225.00

20.00

1.294.00

Física, Bachiller Luis Csrdsoi

Química, Profesor Darío Tarasí

Filosofía, Licenciado Herma Haba

Psicología General, Profesor Sala 
to Vallejo L.

Biología, Prof. Marco Taba Nejé

Aprobar por los meses de febrero a diciembre dd  presente año, el Pre
supuesto de Gastos de! Instituto MRómulo E. Durón” de esta ciudad, en la  
forma siguiente:

El gasto de (L 1.294.00) mil doscientos noventa y cuatro lempiras 
mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Co
muniqúese.

Problemas Sociales, Cultuales j 
Económicos de'Honduras y C A, li
cenciado en Economía, Billy Gemirá

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D irector........................................................................................L 125,00
Sub-Director ty Srio. .......................................................... 904»
Tesorero ...........................................................................* . . . .  90.00
Consejero ....................................................................................  80.00 L

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso, Ciclo Común de Cultura General

Idioma Nacional .......................................................................  L 24.00
Estudios Sociales .................................................................  20,00
Educación Moral y C ívica-..................................................    9.00
Ciencias Naturales .............................................................   20.00
Matemáticas ..............................................................................  20,00
Inglés ........................................................................................... 12,00
Educación Musical .............. , .................................................. 34»
Artes Plásticas ........................................................................  12.00

Segundo Cuno

Idioma Nacional ......................................................................  L 24,00
Estudios Sociales ......................   20.00
Educación M oni y Cívica ..................................................  3,00
Ciencias Natunles ................................................................... pqqq
Matemáticas ..............................................................................  pn m
Inglés .............................................    124»
Educación Musical ....................     3,00
Artes Plásticas ...................................................................   i pnp

-------- --- J

Tercer Curso, C. C. C. G.

Idioma Nacional ........................................................................   244»
Estudios Sociales ...........................................................    pflQp j
Educación Moral y Cívica ....................................................  ^ qq

Ciencias Naturales ...................................................................  pqqq

Matemáticas .........................................................................   20,00
Inglés .......................................................................................... 12.00
Educación Musical .....................................................    g^g
Artes Industriales ....................................................................  iy m
Educación pura el Hogar ......................................................  rm

Primer Curso de f f s roriúi Secmdoria

Matemáticas............................................................. ....
Idioma Nacional ......................   16JQ0
Inglés .....................................................   12£0
Historia Unívenul .................................................................
Fíuica .................................................    1200

Química .................................................................................. 124»
Sociología ...............................................................................  84»
Filosofía .   124»

......................................................  1200
Frnriimís PuMtirs ................................. g j»
......................................................................  n m

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

./osé Martínez O.

Educación Física, Señoritas, nú 
Iberia de Rivera H.

Educación Física, Varones, 
Alejandro Galeano.

385.00 Acuerdo N* 666

Tegucigalpa, D. C, 22 de febrero de 
1963.

£1 Presidente de la República

Ciencias Naturales, Profesor Marco 
Tulio Mejía.

Educación Musical, Profesor Roberto 
Valladares.

acuerda:

Nombrar el Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio, que trabaja du
rante el presente año lectivo en el 
Instituto “Rómulo E. Durón” de esta 
ciudad, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Jesús Milla Selva.

Sub-Direetor y Secretaria, Profesora 
Juana María Benítez.

Educación Moral y Cívica, Bachiller 
Ovidio Navarro.

Inglés, señora Irene Aguiluz.

Artes Plásticas, Profesor Rosendo 
Lobo.

Orientación, Profesor Alejandro Ga
leano,

Tercer Curso

Idioma Nacional, Br, Ovidio Navarro.

Los nombrados devengaría <1 acrá 
asignado en el Presupuesto Etpeatf 
de dicho Instituto.—Commáqum.

R. Villeda Moualb.

El Secretario de Estado en d D» 
pacho de Educación Pública,

José Mertím 0.

A cugfo N* 667

Tegucigalpa, D. G, 22 de fefcnra h 
1963.

El Presidente de la RepáfcSet

acuerda:

Tesorera, señora Iberia de Rivera H.

Consejero, Profesor Alejandro Galea* 
no.

PERSONAL DOCENTE

Estudios Sociales, Profesor Floren
tino González.

Matemáticas, Profesor Manuel Gue
vara,

Nombrar a partir del 1* de Iterara 
del presente año, al profesar lWit 
Enrique Alvarado, Profesar de kgkú 
del Instituto Técnico Vocicimd é  
esta ciudad.

124.00

136.00

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Ada de 
Lobo.

Estudios Sociales, Profesora Ada de 
Lobo.

Matemáticas, Prof. Manuel Guevara.

Ciencias Naturales, Profesor Marco 
Tulio Mejía.

Educación Musical, Profesor Roberto 
Valladares.

Educación Moral y Cívica* Profesor 
Orlando Inane.

Inglés, señora Irene Aguiluz.

Ciencias Naturales, Profesor Marco 
Tulio Mejía.

Educación Musical, Profesor Roberto 
Valladares.

Educación Moral y Cívica, Bachillet 
Ovidio Navarra

Inglés, señora Irene Aguiluz.

Artes Industríales, Profesora Petrona 
Castro.

Educación para el Hogar, Profesora 
Margarita de Mejía.

Orientación, Profesor Alejandro Ga
leano.

Primer Cursa Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria

El nombrado devengar* el vedis é  
(L 300.00) trescientos lempiras a »  

suales, de conformidad ceu el Ato 
puesto Especial de dicho hstirou; ? 
el gasto se imputará a la Partirá»  
rrespon diente dd Presupueste Grané 
de Egresos e Ingresos.—Crararaifran.

R. Villda M u sa

El Secretario de Estada m 4  Bu- 
pacho de Educación Púhitete

José Mardsm 6

Acuerdo N* 668

Tegucigalpa, D, G, 22 de Muras h 
1963.

Artes Plásticas, Profesor Raúl Ba- 
rahona.

Orientación, Profesor Alejandro Ga
leano.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Ada de

Estudios Sociales, Profesor Florenti
no González.

Matemáticas, Prof. Manuel Guevara.

Idioma Nacional, Profesor Miguel 
A. Ramírez.

Inglés, señora Irene Aguiluz.

Historia Universal, Profesor Floren
tino González.

Física, Bachiller Luís Cardona. 

Química, Profesor Darío Turcioa- 

Fllssefía. Bachiller Ovidio Navarra

Vista la solicitud presentáis •  ■» 
Secretaria, con fecha tremía |  <■* 
de enero del año en cursa fte é m  
Adolfo Tabora, estudiante y orarás á  
la ciudad de San Pedro Sstb ** 
traída a pedir se le oeneelt sfd*  
lencía de estudios de la* rassraíte ^  
prendidas conforme al 1M  rá 
dios de Educación l'LLrahHt^R*^ 
similares a las del PUa A  
del Ciclo ( omún de Cobrara 
acompaña una eertiíicacifu Ú  
debidamente legalizada.

Dibujo Aplicado
Introduce*» a la 
Bioiogia .............. 11 ■temáticas, Profesora Petrona Cas-
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Remita: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
M irr-rr Media.

Caañdenndo: Que se concederá
«pe voleada de estadios siempre que 
k$ asignaturas cuya equivalencia se 
mfarita, tengan la misma denominación 
ai ambos Planes, Artículo 78 del Có- 
éfo  de Edncación Pública.

Por tasto: el Presidente de la Re*

ACCESOA:

Caneeder la equivalencia solicitada 
m la forma siguiente: Primer Curso 
dd Gdo Común de Cultura General: 
MmÓu  Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Nstardes, Matemáticas, Inglés, Educa* 
dó« Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co* 
aún de Cultura General: Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas.—Comu-

Acuerdo N* 670 ¡Educación Moral y Cívica, Gencias lixará para U terminación de la Es- 
' Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa'! cuela de dicho lugar, y que pagara la 

Tegu. igalpa, D. C , 22 de febrero de ci¿n p[sl(4i Educación Musical, Artes Secretaria de Educación Pública; de- 
1963, Plásticas. Segundo Curso del G do Co* hiendo imputarse d  gasto al Cap. I-A,

Vista la solicitud presentada a esta mÚJl de Cultura G*oeraI: Idioma **' 5®CCÍÓ,¡ Í  *2
Secretaria, con fecha quince de enero clOD*1' ^ udÍQS SocUl“ ’ GeatíÉa ^  | General de Egresos Ingresos.-Comu-
del año en curso, por el joven Lim í turales’ Educación Mnral T Cívica, Ma 
Felipe Pineda, estudiante v vecino de iemiüca-s  Iq^  Edmmóón R r ia ,
este Distrito Central, contraída a pedir! Educaclon MusicaJ’ Art«  PU*tic“ ' 
se le conceda equivalencia de estudios i Tcrce'  Cure°  del, GcI<> ^
de las materias comprendidas confor- *“ » f enefal: Idioma Nacional, Estu

dios Sociales, Educación Moral y G- 
vica, Ciencias Naturales; Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales*—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N* 669

Tegucigalpa, D. C, 22 de febrero de
m

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha catorce del mes 
es curso, por el joven Stanley Chirl
an Amador, estudiante y vecino de 
la ciudad Puerto de Trujillo, depar
tamento de Colón, contraída a pedir 
m le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Pisa de Estudias de Educación Se- 
caadarit, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria; acompaña 
ma certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

6onsidetando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
Us asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 

Planes, Articulo 78 del Co

me al Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, acompaña una certifi
cación de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media;

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solícita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re-
púbica,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ocio Común de Cultura General: 
Idioma, Nacional, Estudios Sociales 
Educación Moral y Gvica, Gencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas.-Segundo Curso del Cíelo 
Común de Cultura General; Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Gencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas.- Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Gencias Na
turales, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Industriales.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

diga de Educación Públics.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERPA:

Conceder la equivalencia solicitada 
«a la forma siguiente; Primer Curso 
dd Gclo Común de Cultura General: 
Mioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Gvica, Gencias 
Neutrales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso del Ci
cla Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien- 
rías Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Eésracióa Física, Educación Musical. 
Artas Plásticos. Tercer Curso del Ci
cla Común de Cultura General: Idioma 
Xaeieaal, Estudios Sociales., Ciencias 
Namrales, Matemáticas, Educación Fí
sica. Educación Musical. Artes Indus- 
wdw Primer Curso del Ciclo Diver- 
•tficado de Educación Secundaria: Fi
nes, Química. Segundo Curso del Ciclo
Drvamfieaóo de Educación Secunda
os Psicología General.—Comuniquen.

I . Virus»* Mooules.
Q Sucreuña de Catado mi d  Des-

pudáo da E dacaún Pública.

femé Mmtímat a

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 672

26 de febreroTegucigalpa, D. C., 
de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros, en ejercicio de la 
Presidencia de la República,

ACUERDA:

Dejar sin efecto el Acuerdo N* 559 
de fecha 18 de febrero del presente 
año, en el cual se autorizó la suma de 
(L 3.224.16) tres mil doscientos vein
ticuatro lempiras, diez y seis centavos, 
para la terminación de la Escuela de 
La Paz.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 671

Tegucigalpa, D. G, 22 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veinte de febre
ro del año en curso, por el joven Fe
lipe Paredes Machado, estudiante y 
cecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com- 

I prendidas conforme al Plan de Es
tudios de la República de Chile, con 
las similares a las del Plan de Esto- 
dios del Gclo Común de Cultura Ge- 

, ñera!, vigente en Honduras, acompaña 
( una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ba oído el parecer 
favorable de la Dirección General do 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia ao 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Acuerdo N* 673

Tegucigalpa, D. CL, 26 de febrero
de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros, en ejercicio de la 
Presidencia de la República,

acuerda:

Nombrar a las persoqgs siguientes 
Miembros del Patronato Pro-Termina
ción de las Escuelas de San José, San 
Matías y Santa Rosita, Municipio de 
Cuajiquiro, departamento de La Paz:

Presidente, Eleuterio Mendoza Gar
cía; Tesorero, José Leónidas Martínez 
Gómez; Fiscal, Antonio Sánchez y Se
cretario, Adán Gómez.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Acuerdo N* 67$

Tegucigalpa, D. C, 26 de febrero 
de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros, en ejercicio de la 
Presidencia de la República,

acuerda:

Autorizar a favor del Profesor Faus
to Alberto Camacho, la cantidad que 
le corresponde en concepto de pasaje 
de Tegucigalpa a México, D, F. El 
Profesor Camacho ha sido favorecido 
con una beca de la OEA en el CRE- 
FAL, Michoacán, México.—Comuni
qúese.

R, Valladares h.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

Acuno a :

Acuerdo N* 676

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero 
de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros, en ejercicio de la 
Presidencia de la República,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 451.30) 
cuatrocientos cincuenta y un lempiras 
con treinta centavos, a favor del señor 
Emilio Fúnez Tejeda, Apoderado Ge
neral de la Tribu San Francisco, aldea 
de Locomapa, Municipio de Yoro, de- 
witamento del mismo nombre, según 
Documento Número 9 otorgado por el 
Ge. F. Lozano España, del 26 de ene
ro de 1956: cantidad que se utilizan 
para la terminación de la  Escuela 
“Pompilio Ortega” de dicho lugar, y 
que pagará la Secretaria de Educación 
Pública; debiendo imputarse el gasto 
al Capítulo l-A, Sección 3, Renglón 2 
del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acnerdo N* 674

Tegucigalpa, D. C , 26 de febrero 
de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros, en ejercicio de la 
Presidencia de la República,

ICCOOl.

Autorizar la suma de l L 3.000.00) 
tres mil lempiras, a favor de les Miem
bros integrantes del Patronato Pro-Ter
minación de la Ei-ruela de La Paz, de- 
 ̂parlamento del mismo nombre, eeño- 

j C-onoeder la equivalencia solicitada ■ Ricardo Adolfo Íhiaao Fiallos. Pro- 
: en la forma siguiente; Primer Curso sedente.
! del Gclo Común de Cultura General

doce mil lempiras, para la construc
ción de las «cuelas de las aldeas El 
Danto, Los Limpio* J Río Viejo, dis
tribuidos asi:

Escuda de la aldea El 
Danto .............................. L 4.000*00

Escuda de la altfea Loe
Limpios ........................... 4.000.00

Escuela de la aldea Rio 
Viejo ................................ 4JJ0Q.0Q

TOTAL ........................  L 12.000.00

Dicha cantidad pagará la Secretaría 
de Educación Pública, debiendo im
putarse el gasto al Capitulo I-A, Sec
ción 3, Renglón 2 del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. Valladares b.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 678

Tegucigalpa, D. G, 26 de febrero de
1963.

El Presidente dd Consejo de 
Ministros, ea ejercicio de la 
Presidencia de la República,

acuerda:

Autorizar a favor de los Miembros
que integran el Potranato Pro-Termi
nación de las Escudas Rurales de las 
aldeas de San José, San Matías y San
ta Rosita, dd Municipio de Guajiqui- 
ro, departamento de La Paz, señores 
Eleuterio Mendoza García, Presidente; 
José Leónidas Martínez Gómez, Teso
rero; Antonio Sánchez, Fiscal y Adán 
Gómez, Secretario, respectivamente, la 
suma de (L 2.000.00) dos mil lempi
ras, cantidad que se distribuirá de la 
«atiera siguiente;

Escuela de la aldea de San 
José ...................................  L 500.00

Escuda de la aldea de San 
Matías ...............................  1.000.00

Escuela de la aldea de San
ta Rosita ....................  $00.00

TOTAL .......................... L 2.000.00

Acuerdo N* 677

Tegucigalpa, D. C , 26 de febrero 
de 1963.

El Presidente dd Consejo de 
Ministros, en ejercicio de la 
Presidencia de la República,

ACUERDA;

Autorizar a favor de la Corporación 
Municipal de La Ceiba, departamento 
de Adán ti da, sentires: Antonio Blanco, 
Alcalde; Regidores dd 1* al 7*: Sa
turnino Mejta, Rutilío Padilla, María 
Teresa de Salgado, Luis Bmjamante. 
Alfonso Martínez, Ricardo Guity y

Dicha suma se utilizará para la ter
minación de las escudas antes men
cionadas y la pagará el Ministerio de 
Educación Pública, debiendo imputar
se el gasto de conformidad con d  Ca
pítulo J-A, Sección 3, Renglón 2 del 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en d  De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

liberna Nari— al, Eatwbos Seóafaa. |  **■*«*

Arturo fierre* Aula. Teso- ‘ Córdova, respectivamente: y se
ñero > Roberto Suazo Córdoba, Fiscal. O»** Deeuire, Sindico de dicha

g t .  i M m in in liád , lai de (L 12JXX» Isa» 4»*

Acuerdo N* 679

Tegucigalpa, D. G, 26 de febrero 
de 1963.

El Premíente dd Consejo de 
Ministros, en ejercicio de la 
Presidencia de la República,

acuerda:
Nombrar d  Personal Docente que 

traliaja durante el presente año lecti
vo, en el “Colegio S e r á f i c o  San 
Francisco', de Cocanyagu. t»  U  í « -
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PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Cm*o

Idioma Nacional, Profesor Padre 
Humberto Díaz.

Inglés, Sor Rutbetda.

Matemáticas, Profesor J. Adán Soa
so.

Concias Naturales, P ro fan a  Delia 
de Lagos.

Estadios Sociales» Profesor Eduardo 
Aguilar M.

Educación Moral y Cívica» Profesora 
Carmen de Vallen

Educación Musical, Profesora, Mer
cedes de Martines Palma.

Artes Plásticas, Profesor Francisco 
Flores.

Educación Física, Profesor Francis
co Ulloa.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Delia de 
Lagos.

Inglés, Sor Buthelda.

Matemáticas, Profesor J. Adán Sua-
zo.

Gracias Naturales, Profesor Manuel 
F. Lagos.

Estudios Sociales, Profesor Eduardo 
Aguilar M.

Educación Moral y Gvica, Profeso
ra, Carmen de Valle.

Educación Musical,' Profesora Merce
des de Martines Palma.

Artes Plásticas, Profesor Francisco 
Flores.

Educación Físico, Profesor Francisco 
Ulloa.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Manuel 
F. Lagos.

Inglés; Padre Humberto Días.

Matemáticas, Profesor José A  Suata

Geneias Naturales, Profesor Angel 
Amonio Vindel.

Estudios Sociales, Profesor Manuel 
F. Lagos.

Educación Moral y Gvica, Profesora 
Carmen de Valle.

Artes Industriales, Profesor Angel 
Amolda Vindel.

Educación Musical, Profesora Mero» 
des de Martínez Palma.

Educación Física, Profesor Francisco 
Ulloa.

PRIMER CURSO DIVERSIFICADO 

SECUNDARIA

Idioma Nacional, Profesor Padre 
"Eduardo Palacios.

1 ^ » , Padre Humberto Din.

MaOsmábcaa, Profesor Roberto B o

Filosofía, Padre Eduardo Palacios.

Sociología, Padre Eduardo Palacios

Economía Política, Padre Eduardo
Palacios.

Física, Profesor Roberto Romera.

Quinte*. Di Joaquín Ruines Folofa

Educación Físii-a, Profesor Francisco 
Ulloa.

Biología, Profesor .Angel Antonio 
VindeL

Dibujo, Profesora Delia de Lagos.

Historia Universal, Profesor Manuel 
F. Lagos.

SEGUNDO CURSO DIVERSIFICADO

Idioma Nací «mal. Padre Eduardo Pa
lacios.

Filosofía, Padre Eduardo Palacios

Psicología, Padre Eduardo Palacios

Inglés, Padre Humberto Díaz.

Física, Profesor Roberto Romero.

Química, Dr. Joaquín Bulnes Folo- 
fo.

Matemáticas, Br, Víctor Berilos.

Historia Universal, Profesor Eduardo 
Aguilar M.

Problemas Sociales, Profesor Angel 
Antonio Vindel.

Biología, Profesor Angel Antonio 
Vindel.

Educación Física, Profesor Francisco 
Ulloa.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Colegio.—Comuniqúese.

R, Valladares b.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines 0 .

Acuerdo N* 680

Tegucigalpa, D. G, 27 de febrero 
de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros, en ejercido de la 
Presidencia de la República,

acuerda:

Autorizar la suma de (L 1.490.00) 
mil cuatrocientos noventa lempiras; 
que por la Tesorería Espedal del Ins
tituto “Espíritu del Siglo" de Tnijillo, 
Colón, se hará efectiva al Director de 
dicho centro, cantidad que invertirá de 
la siguiente manera:

Gen (100) pupitres a ra
zón do L 14.00 c /u  . . . .  L 1.400.00 

( 1) un reloj de pared mar
ca Sterling ......................  90.00

TOTAL ....................L 1.490.00

El gasto de (L 1.490.00) mil cua
trocientos noventa lempiras, ae tomará 
de los Fondea Especiales existentes en 
dicha Tesorería y  pertenecientes al Ins
tinto en referencia.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Vamaez O.

Acuerdo N* 661

Tegucigalpa, D. G, 27 de febrero 
de W63-

El Pr emdente del Coñac jo de 
Ministros, en ejercicio de la 
Presidencia de la República,

CCZMA

Nombrar a las aigaiente» personas. 
Miembros del Patronato Pro-Tsmina-

ción de la Escuela Rural del Caserío 
“El Medio” aldea de Guare, Municipio 
de Y oro, departamento del mismo nom
bre, en la forma que sigue:

P. M. Eriiada Lauda Blanco, Presi
denta; Isabel Uclés de A coota,
T e s o m  y Profesor Jesús U dés de Al
iare, Fiscal.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estada en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 662

Tegucigalpa, D. G , 27 de febrero 
de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros, en ejercicio de la  
Presidencia de la República,

acuerda:

Nombrar el Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio que trabaja du
rante di presente año lectivo, en el Ins
tituto “Cultura Nacional”, de esta ciu
dad, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Prof. Fernando Figueroa R.

Sub-Directora y  Secretaria, Profeso
ra Fita R. de Valladares.

Escribiente y Bibliotecaria, Profeso
ra Amalia Rosa Flores.

Consejeros de Estudiantes, Profeso
res Manuel Paredes Reyes y Villavi- 
cencio Palma.

Tesorero, P. M. Santiago Antúnez C.

Contador, P. M. José H. Burgos.

Ayudante de Tesorería, P, M. Auro
ra de Martínez.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de  
Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Adriana 
Barahona F.

Inglés, Profesor Emigdio Escobar.
Matemáticas, Profesor Femando Fi

gueroa R.

Ciencias Naturales, Profesora Ame
lia Martínez,

Estudios Sociales, Profesora Tula de 
Ponce.

Educación Musical, Profesar Torihio 
Bastillo.

Educación Moral y  Gvica, Profesor 
Manuel Paredes R.

Artes nósticas. Profesor Agustín Ra
fael lagos.

Segundo Curio

Idioma Nocional, Profesora Zoila 
Rosa Alemán.

Estudios Sociales, Profesor Lorenzo 
Saucedo.

Educación Moral y Gvica, Profesor 
Villaeeneie Palma.

Geneias Natural es, Profesora Amelia 
MaitjjMa.

Mat oráticas; Profesora Petrona Cas
tro.

Inglés, Br. Emigdio Escobar.

Educación M osteal. Bachiller Car
ies Fortín.

Artes Plásticas. P rrfrost Agimrfn Ra
fael Lacia

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Adriana 
Barahona F.

Estudios Sociales, Profesor Femando 
Figueroa R.

Educación Moral y Gvica, Profesora 
María Herrera G.

Geneias Naturales, Br. Abel Villa- 
corta. C.

Matemáticas, Profesora Lucila Va
lladares de Funes.

Inglés, Br. Emigdio Escobar.

Educación Musical, Br, Carlos For
tín

Artes Industriales, Profesor Agustín 
Rafael Lagos,

Educación para el Hogar, Profesora 
Mélida de Alvarado Lozano.

Primer Cuno Diversificado de 
Educación Secundaria

Idioma Nacional, Profesor Manuel 
Paredes R.

Inglés, Br. Emigdio Escobar.

Matemáticas, P, M. Santiago Antú
nez C.

Historia Universal, Profesora Car
men Díaz Flores.

Biología, Br. José; Pablo Figueroa.

Física, Ing. Carlos Fortín.

Química, Profesora Alma Reina 
Cruz.

Filosofía, Lie. Guillermo Mayes H.

Sociología, Profesor Juan Elmo Ga
leas.

Dibujo Aplicado, Profesor René 
Bourdetb.

Introducción a la Ec. Política, Pro
fesor Juan Elmo Gáleas.

| Segundo Curso Diiersifícado ie 
| Educación Secundaria

Idioma Nacional, Profesos )tufe 
Antonio López.

Inglés; Br. Erasmo Carias Luda

Matemáticas, Profesora Soria T b lá  
de Cáliz.

Historia Universal, Profesor Faña
do Figueroa JL

Biología, Br. Abel ViBacorts C

Física, Profesora Simia Vladri ár 
; Cáliz.

Química Dr. Graten Airona

Filosofía, Licenciado GiiÜhi’l  Ma
yes H.

Psicología General, Profesar h a  
Elmo Galeas.

Problemas Sociales, Caltualm y  
Económicos de Honduras y G A* Li
cenciado Guillermo Mayes H.

Primer Curso Diversificado Se 
Educación Comercial

Idioma Nacional, Profesor* C úb
Isabel López.

Matemáticas de la ContabÜiM, K  
M. Arturo Flores Díaz.

Contabilidad, P. M. Juan M. Chus
m a

Nociones de Derecho, Licesóafb li
berto Ochoa G

Nociones de Sociología, 1 irnrárá 

Jesús Alvarado Ramírez.

Inglés Comercial, Be. Eraras Ch- 

rías Liado.

Estadística, P. M. Fausto Mcjh R -  

varro.

Nociones de Economía Politice L  

M. Mario Alonso Cocona

(Continuaré)

A V I S O S

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado  de Letras Prim ero de 
lo Civil, de este  departam ento 
F rancisco  M orszán, al público 
en general y para loe efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del dfs seis de sep
tiem b re  del corriente año, a  lae 
nueve y media de la mañana y 
en  el local que ocupa este Des
pacho, se rem atará  en pública 
subasta  el siguiente inmueble: 
“ Dos inmuebles que form an 
u n  solo cuerpo y situados en el 
B arrio  Abajo de esta ciudad, 
q u e  ae describen así: a) tres 
p iezas de casa de seis varas 
una  cuarta  de ancho, tenien
do u n a  de ellas que form ar 
esqu ina siete  varas y media de 
la rg o  y las o tras dos cinco va
ra s  de  largo cada una con su 
correspondiente c o r r e d o r  de 
quince varas una

largo por cuatro varas él 
ancho, habiendo edificado al* 
interior formando un a ta ñ e  
siete con la edificación antoffcr, 
tres  piezas de cinco vanada 
largo por cinco de ancho « d a  
una de ellas, ubicadas m as 
solar que mide treinta y cta» 
varas de Norte a Sor, psrvsfc* 
ticinco de Oriente a Poulsta 
y linda, por el Norte» coa esas 
que fue de Matías Maralfcffc 
hoy de Juan del mioma aptífr 
do: por el Sur» con tapial di 
don R e m i g i  o D ta ;  partí* 
Oriente, con casa de C a ta r  
ción Fortín do Repelas, y pm 
el Poniente, calle de pórtala 
con caras de Gabina Oarttíb 
y  Jesús Gómez. Y ty aa tíh r  
en d  lugar llamado B  Xmjéa 
en d  Barrio Abaje da atía 
ciudad, de treinta vana dt
N orte a  Sur. por once1 
O riente a Poniente, 

coarta de así Al Norte, ptopii i d  dtí
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GéNeroo; «1 Sor. casa de Félix 
ísv ila  Núfiez; al Este, casa de 
OneepciÓn de Resales: y al 
Otate, casa del mismo Zava'a 
Néñec. Inscrito el dominio a 
jSworde (a d e m a n d a d a  
Adriana Padilla a . de López 
Pineda. con el número 66, io
dos 77 y 78 del Tomo 121 del 
Segfatro de la Propiedad de 
arte departamento” . Se re
matará dicho inmueble para 
h acer efectivo el psgo de lem
piras que la señora Adriana 
M ilH  v. de López, P ineda es 
en deberle al señor Carmelo 
Rimo. El inmueble antes di
cho foe valorado por c«roún 
•cnerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; Be advierte 
que por tratarse de prim era 
Rotación, no se adm itirán pos
taras que no cubran las dos 
terceras p%rtes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C-, 5 de agos
to de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 8 al 30 A  63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de Letras de lo Ci
vil, de este departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
■enjgeneral y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes dieci
séis de agosto del año en curso,
•  las nueve de la mañana y en 
-el local que ocupa este D espa
cho, se rem atará el inmueble 
siguiente que se detalla en la 
forma siguiente: .U na casa 
sobre un solar que mide siete 
varas diecisiete pulgadas de 
frente, por quince varas veinte 
y cuatro pulgadas de fondo, 
dicha casa es de cornisa, cons
trucción de piedra y ladrillo 
de rafón, consta de una sala, 
servidos sanitarios y baño, 
dormitorio, una cocina con lava
platos, un comedor, un lavan
dera de cemento con su pila, un 
pasadillo, los cielos machiem
brados, piso enladrillado con 
cemento, entejada, toda p in ta
da con pintura de aceite y 
agua; este inmueble está com
prendido dentro de los siguien
tes limites: al Norte, casa que 
fué de doña Angela Hernández 
v. de Valle, después de don 
Femando Zepeda Durón, ahora 
de sus hereden»; al Sur, casa 
y solar de doña Raimunda 
Aguilar, calle de por medio; 
al Oriente, propiedad de An
gela Valle v. de Hernández, y 
al Poniente, casa que fué de 
doña Otilia Lorenzana de Jim é
nez, hoy de sus herederos. 
Dicho inmueble se encuentra 
inscrito a favor del señor 
Cario* Humberto Lorenzana, 
con el número 183. folios 288 
y 289. del Tomo 165 del Regis
tra de la Propiedad lnm uble 
de este departamento. Dicho

inmueble se rem atará para con : 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras, 
que Carlos Hum berto Loren
zana, adeuda al señor Joaquín 
Aguilar Fondevila. Se advir-e 
te, que por tra tarse  de prime
ra  licitación, no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho 
Mil Lem piras.— Tegucigalpa, 
D. C., 19 de julio de 1963.

E. Rivera E.,
Stío.

Del 24 J . al 15 A. 63.

El infrascrito , Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este  departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para  los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado dieci
siete de agosto del año en 
curso, a las nueve de la m aña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rem atará el in
mueble siguiente, que se deta
lla de la form a siguiente: 
Un lote de solar ubicado en 
el Barrio La Bolsa, de la ciudad 
de Comayagüela, que mide 
seis varas de fren te  por treinta 
y cuatro de fondo, limitado: al 
Norte, con solar que fué de La 
Previsión H ondureña; al Sur, 
mediando calle, con propiedad 
de don Fernando Sempé; al Es
te, con propiedad de Julio Lo
renzana; y  al Oeste, con solar de 
M argarita Calderón. En dicho 
solar se encuentran inscritas las 
m ejoras siguientes: Una casa 
de piedra y ladrillo de dos pisos, 
con techo de m adera y teja  y 
en tre  pisos de madera, casa 
dividida así: el prim er piso, so
lar, comedor, cocina, servicio 
sanitario para'sirvientes; el se
gundo piso: dos dormitorios y 
un servicio sanitario. Todas las 
piezas contraídas de ladrillo, 
además el patio enladrillado 
con ladrillo de cemento, un la
vadero y pila para ropa y un 
lavadero para  servicios de co
cina. Reinscrito el dominio con 
el número 73, folios del 206 al 
208 de! Tomo 158 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departam ento. Dicho in
mueble se rem atará  para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad en lempiras que 
Rigoberto Gsorio Pavón, adeu
da al señor Joaquín Aguilar 
Fondevila. Se advierte que por 
tra tarse  de prim era licitación 
no se adm itirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras .—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
julio de 1963.

E. Rivera E.,
sno

Del 24 J . ai 15 A  63-

E1 infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil de este departam entr 
de Francisco M orazán, al pú 
bÜco en general y para los 
efectos legales, hace saber 
Que en la audiencia del día 
viernes tre in ta  del corriente 
mea y año, a las nueve y me
dia de la m añana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re
m atará  en púb’ica subasta el 
inmueble siguiente: “ U napo r
ción de solar situada en el ba
rrio  La Ronda, de esta  ciudad, 
que mide doce m etros veinte 
centímetros, por el lado N orte; 
diez m etros ochenta y cinco 
centím etros, por el lado Sur; 
nueve m etros diez centím etros, 
por el Oriente; y diez metros 
tre in ta  centím etros, por el Po
niente, con los siguientes lími
tes: al N orte, propiedad de los 
herederos del Doctor Rafael 
Alvarado G uerrero; al S u r ,  
propiedad de doña Sofía de 
Arguijo, mediando calle; al 
Este, parte  del inmueble de 
don Leónidas Gómez, y al Oes
te, casa de Rosa de Girón. En 
el solar descrito hay construi
da una casa de piedra, de cor 
nisa, compuesta de tres piezas 
a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y  servicios sa
nitarios; e inscrito el dominio 
a favor de la demandada con 
el número 57. folios 140 y 141 
del tomo 166 del Registro de 
la Propiedad” . Se rem atará  
dicho inmueble p a r a  hacer 
efectivo el pago de lempiras 
que la señora R afaela Izagui- 
rre  de Henríquez. es en de
berle a la señora María de 
Agurcia. Se advierte que por 
ser prim era licitación no se 
adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
lo estipulado como base del 
contrato, o sea el monto de la 
deuda, in tereses vencidos y no 
pagados y costas del juicio. - 
Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1963.

R olando G arcía Perla , 
Secretario

Del 6 al 28 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2v de Letraa de lo 
C i v i l ,  del departam ento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para loa efectos de 
ley, hace saber .-que en la audien
cia del día miércoles cuatro de 
septiem bre del año en curso, a 
las nueve de la m añana y  en el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rem atará  eu pública subas
ta  el siguiente inmueble: Una 
porción de terreno de forma 
irregular, sito al N orte de la 
casa de la ' Quinta Berlín” 
teniendo una área de un mil 
noventa y ocho m etros cua
drados. treinta,, y siete centí
metros, explicando que dicha

porción se inclina hacia el E ste 
de la indicada casa, y  que se le 
han agregado veinte metros 
cuadrados para seguir como 
límite ls orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza  de ^cemento 
de tres pisos, teniendo el pri
mero tres piezas, seis el según 
do y cinco el tercero y este 
piso y el an terio r son de un 
perímetro de ciento ochenta 
m etros cuadrados, habiendo 
en ls  parte  Sur un muro o ma 
lecón de calicanto y lim ita: al 
Norte, Sur y Oeste, con te rre 
no que perteneció al Lie. J. An
tonio Rivas, hoy de sus here
deros. y al E ste , con finca que 
fue de Manuel Gómez, hoy de 
sus herederos, situado en esta 
ciudad, encontrándose inscrito 
el dominio a  favor de la señora 
Juana Reina M artínez de Ra
mos con el núm ero 212, folios 
del 284 a) 287 dei tomo 49 del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este  departam ento. 
Se advierte que por tra tarse  
de prim era licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partea de ava
lúo el cual arriende a la can 
tidad de tre in ta  mil lempiras 
Y se rem atará  para  con su 
producto hacer pago de canti
dad de lem piras que ea en de
berle la señora Juana  Reina 
Martínez de Ramos, a  la señora 
Nella Granieri de  Mendoza.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

Manco Tocio Muñóz
8 rio.

Del 9 al 31 A  63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de julio del año en 
curso, se adm itió la solicitud 
que dice: “R egistro  y depósito 
de una m arca de fábrica ,— 
Señor M inistro de Economía y  
Hacienda.—Yo, Darío Montea, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este  vecindario, con 
la consideración debida, com
parezco pidiendo el registro  y 
depósito de la Marca de Fá
brica:

COMPLAMINA
de mi representada Johann A. 
Wülfing, domiciliada en Graf- 
Adolf-Strasse 18, en Dussel
dorf, en Alemania Occidental, 
dicha m arca le sirve para dis
tinguir, am parar y expender 
las substancias y preparaciones 
farmacéuticas que su represen
tada fabrica; se usa impresa, 
fotograbada, en cualquier tipo 
de letra, color o tam año y se

aplica a los envases, empaques, 
cajas y demás objetos que tos 
contienen, en las form as acos
tum bradas en el c o m e r c i e .  
Acompaño el poder q u e  me 
acredita, razonado, para que 
se me devuelva, y las etique
tas y  demás documento» re 
queridos, rogando el trám ite, y 
en su oportunidad, el acuerdo 
concediendo lo pedido.—Teg i- ■ 
cigalpa, D. C.. once de julio d ?  
mil novecientos sesenta  y tres. 
— lf) Darío Montes” . Lo que 
se pone en  conocimiento del 
público para los e f e c t o s  de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez 

15 A. 63.

La infrascrita, J e fe  de. la 
Sección <Je Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda. hace saber: que con 
fecha once de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de m arca 
de fábrica.—Señor M inistro de 
Economía y H a  c i e n d a .—Yo, 
H éctor Rene Cáceres, m ayor 
de edad, soltero, Perito  M er
cantil y  de este vecindario, en 
mi condición de apoderado de 
don Esteban Laníez Rubio, ma
yor de edad, Contador, casado/ 
del domicilio de San Salvador, 
El Salvador, vengo a  pedir el 
registro  inicial de la m arca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

FR D T O -U X
con la que se distingue, p ro te
ge y  am para productos farm a
céuticos, en cualquier form a, 
para uso humano, y la cual se 
aplica a  los envases, cajas y 
empaques que contienen el pro
ducto, por medio de etiquetas y 
en cualquier o tra  form a usada 
en el comercio. Pido que el 
poder con que gestiono se  razo
ne de la m arca de fábrica  
“ Yodoclorina”  donde aparece 
agregado. Presento  el clisé y 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., once de 
julio de mil novecientos sesenta 
y  tres .—(f) Héctor Rene Cáce
res” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para  los 
efectos de ley .-T egucigalpa, 
D. C., 16 de julio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
15. A. 63.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes v Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fecha once de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica. - - Se
ñor Ministro de Economía y 
H acienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado Aboga
do y de este vecindario, con la 
consideración debida, compa
rezco ante Ud.. como represen
tante de la Behring YSVrke. 
Aktiengesellschaft, dom icilia
da en M arburg Lahn. en Ale
mania. pidiendo el registro  y 
depósito de la m arca de fábrica
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d e  mi representada, consistente 
en  las palabras:

GAHHA-YENINÁ
que le sirve para d istinguir, 
am p arar y  expender los pro
ductos que fabrica: m edica
m entos para uso hum ano y 
para  veterinaria; se usa im pre
sa, fotografiada, o en cualquier 
tipo  de letra color o tam año y se 
aplica a los envases, empaques, 
ca jas  y demás objetos que los 
contienen, en la forma acostum 
b rad a  en el comercio. Acom
paño el poder que me acredita 
en esta representación, razona
do, para que se me devuelva, y 
las etiquetas y demás documen
to s  legales, rogando el trám ite, 
y  en su oportunidad el Acuerdo 
concediendo lo pedido.—Tegu 
cigalpa, D. C., once de julio 
d e  mil novecientos sesenta y 
tre s .— (f) Darío M ontes". Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley .—Tegucígalpa, D. C., 1 5 de 
julio  de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h a v e z  

15 A. 63.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
d e  Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha doce de julio del a ño en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Yo, 
D arío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, con la consideración 
debida comparezco ante Ud., 
como representante de la Far- 
benfabriken Bayer Aktienge- 
sellschaft, domicilada en Le- 
verkusen-Bayerwerk, en Ale
m ania, con poder que acompaño 
razonado, para que se m e de
vuelva, pidiendo el reg istro  y 
depósito de la marca de fáb ri
ca:

de fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Héctor René Cáceres, m ayor 
de edad, soltero, Perito  M er
cantil y  de este  vecindario, en 
mi condición de apoderado de 
don Esteban Laínez Rubio, 
m ayor de edad, Contador, casa
do, del domicilio de San Salva
dor, República de El Salvador, 
vengo a pedir el registro  inicial 
de la  m arca de fábrica consis
ten te  en la palabra:

BISMADONA
con la que se distingue, p ro te
ge y ampara, productos farm a
céuticos en cualquier forma, pa
ra  uso humano, y  la cual se 
aplica a  los envases, cajas y  
empaques que contienen el pro
ducto, por medio de etiquetas y 
en cualquier o tra  form a usada 
en el comercio. Pido que el 
poder con que gestiono se ra 
zone de la m arca de fábrica 
‘ ‘Yodoclorina' * donde aparece 
agregado. Presento el clisé y 
los demás documentos de ley.

Tegucígalpa, D.C., once de 
julio de mil novecientos sesenta 
y tre s .— (f) Héctor René Cá- 
ceres” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para  los 
efectos de ley.—Tegucígalpa, 
D. C., 16 de julio de 1963.

A r g e n t i n a  M . d e  C h a  v e z .

15. A. 63.

R01P0H
la  que le sirve para distinguir, 
am parar y expender remedios 
medicinales para uso hum ano 
y  veterinario; se usa impresa, 
fotograbada, en cualquier tipo 
de  letra, «olor o tamaño, y  se 
ap lica  a  los productos en sus 
envases, empaques, cajas y de
m ás objetos que los contienen, 
en la form a acostumbrada en el 
comercio. Acompaño las diez 
e tiquetas y los demás documen
tos requeridos por la ley, rogan
do se dé el trám ite correspon
d ien te  y se emita el acuenlo 
respectivo, concediendo lo soli
c itad o .—Tegucígalpa, D. C ., 
doce d e  julio de mil novecientos 
sesen ta  y tres.—(f) Darío Mon
te s " .  Lo que se pone en cono
cim iento del público para  los 
efec tos de ley . —Tegucígalpa, 
D. C., 15 de julio de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Cha v e z  

15 A. 63.

de Y uacarán, departam ento de esta Sf crien Judic:al ringuna 
El Paraíso , al público en gene- ] inscripción de dominio a favor 
ra l y p a ra  los efectos de ley, t de determ inad? propiedad, coo-

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
d e  Fábrica, dependiente de la 
S ecretaría  de Economía v H a
cienda, hace saber: que con 
fecha once de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
4iue dice: "Registro de  m arca

Desanda de Despueble de Misa

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional

hace saber: que con fecha seis 
de  abril del año de 1961, se 
presen taron  a este Juzgado de 
L e tras , los señores Guillermo 
M oneada Mendoza, Julio Mon
eada Mendoza, Juan Ramón 
Rubio Valle, Bernardo Egui- 
gure, A rtu ro  Moneada, Miguel 
A ngel E guigure, Manuel Tre- 
jo, M áximo Moneada, Alberto 
r gu igu re , Francisco F l o r e s  
Caloña, solteros, y José Anto
nio Lsínez, casado, mecánico, 
los dem ás labradores, mayores 
de edad, hondurenos y de este 
domicilio, manifestando y  pi 
diendo lo siguiente: 19—Hace 
m ás d e  un  siglo que en el cerro 
llam ado Santa Elena, al N orte 
de es ta  población, se descubrió 
por antiguos mineros la mina 
que lleva el nombre tradicional 
de " S a n ta  E lena", con su ta 
ladro general llamado "L a 
G uarum a” , cuyo dominio y 
posesión tuvieron el Doctor 
don Jerónim o Z e l a y a ,  don 
Francisco Murillo y doña Cal 
ra  Fúnez v. de Bonilla, quienes 
traspasaron  sus derechos a un 
señor de nacionalidad inglesa, 
generalm ente  llamado en esta 
ciudad con el nombre de Mr. 
Lom bard, en el año de 1890. 
E i señor Lombard tuvo traba
jos d e  explotación de la mina 
en el año de 1891 y 1892, pero 
en este  último año, suspendió 
sus trabajos de explotación y 
dejó  la m ina abandonada sin 
tra spasa rla  legalmente a nin
guna  o tra  persona, de manera 
que el abandono ha durado 
sesen ta  y  ocho años, pues en 
dicha m ina no han habido pro
pietarios con traspaso legal 
que hayan ejecutado actos de 
posesión y explotación como 
lo m anda nuestro Código de 
M inería, no habiendo en el 
R eg istro  de la Propiedad de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

SttiETES GIROS MONEDA METALICA
Com pra Vwita Com pra V enta Compra Volita

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L2.02 L L98 L 2.02
Colón Salv 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1-98 2.01
Colones 
C. R- 
Córdobas

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

l ib ra  Esterlina ..................
D étatM

............  $ 2.80
lem pira*

L 5.60

Franco Belga .................... ............  0.02 0.04
Franco Francés .................. ............  0.2041 0.4082
Franco Suizo .................... ............  0.2314 0.4628
Marco Alemán .................. ............. 0.2512 0.5024
Florín .................................. ............  0.2791 0.5582
Corona Sueca .................. ............  0.1930 0.3860
Peseta ................................. ............  0.0168 0.0336
Peso A rgentino................. ............  0.0074 0.0148
Peso M exicano.................. ............  0.08 0.16
Lira ...........................*......... ............  0.001612 0.003224
Dólar C a n a d ie n se ............ ............  0.9268 1.8536

NOTA: E3 tipo de Tanta pasa el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO C EN TR A L D E  HONDURAS, 
A U B l& N D B O  A S M U O  H N D J A .

forme artículos 99,100,101,102 
y 103 de) Códign de Mn-eria, 
put'S la propiedad de minas es 
distinta a la propiedad de z rn a s : 
minerales, las que son cruce* 
didas por el Poder Ejecutivo y 
están sujetas a) pago de Pa
tente, conforme artículos 149, 
150 y 197 del Código de Mine
ría; la mina produce oro. 29.— 
Los dicen tes, en vista de que 
la m ina de Santa E 'ena ha 
estadu en abandono durante 
sesenta y ocho ¿ños. en el pre
sente hemos establecido tra 
bajos de limpieza d^J taladro 
de La G'<aruroa con el propósi
to de explotación en pequeña 
escala, y tomando en cuenta 
tam bién la prescripción del 
dom ino del último propietario 
señor Lombard, teniendo ya 
limpio gran parte de dicho 
taladro y con el objeto de 
o b t e n e r  la propiedad de la 
mencionada mina con su tala
dro general, venimos en apoyo 
de los Artículos 159, 160, 161, 
167, 171, 172, 173 y 174 del 
ló m g o d e  Minería, a denunciar 
el abandoi.o y despueble de la 
mina tí anta E ena y su taladro 
general llamado "La Guara- 
ma’\  y su registro a favor 
ue los peticionarios. Es po
sible que el último poseedor 
Mr. Lombard haya fallecido. 
Hay otras minas colindantes 
llam adas Los Anteojos, Gí- 
braltar, La P atastera , El Su
yate y El Tamagás, que tam 
bién se encuentran en abando
no, sin dueño conocido. Los 
linderos de la mina Santa Ele
na son: Al N orte, labranza de 
Julio Mendoza; al Sur, potrero 
de don Emilio Laínez; al Orien
te , potrero del mismo señor 
Laínez, y a) Poniente, Cerro 
de la V ie ja" . Para  acreditar 
ios extrem os de su solicitud 
propusieron la información su
m aria de ios testigos: José 
María Carias, José Santos Co- 
Jindres, M ariano Raudales C.. 
Juan  C. Cor tez, Ambrosio Ar- 
uon Salinas y Simón Corrales, 
toaos mayores de edad, y de 
este  vecindario” .—Yuscarán, 
25 de mayo de 1963.

J . F r a n c isc o  S ie r r a  F ., 
Srio.

16 y 26 A. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado del departam ento de 
Ocotepeque, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, 
hace saber: que a  e s t e  Juz* 
gado se ha presentado el señor 
Estanislao Chacón Reyes, ma
yor de edad, casado, hondure
no y vecino de San Jorge, en 
este departam ento, solicitando 
títu lo  supletorio de un terreno 
de tres manzanas de exten
sión. sin cultivo, cercado de 
alam bre y cercos naturales, si
tuado en el lugar de El Rastro- 
jóo; Municipio de San Jorge, 
limitado: al Norte, terreno de 
José Ernesto Chinchilla; al Sur 
y Oriente, terreno de N atalia 

( Reyes de Chacón, y al Ponien

te, terreno de G bino Chacón, 
el te rre ro  descrito lo dqjjrw 
el Folicitante por d n-ríón ée 
su padre AuréU&no ( haces jr 
lo posee quieta, tranquila y pa
cífica posesión; no es eji'ial ni 
nacional y para probar leg ex
trem os de esta solicitud, <rírm 
el testimonio de los señores, 
José Ernesto y Salvador Chin
chilla y Vicente Aguilar fc., 
mayores de edad, casado», boa* 
dureños y vecinos de San Jor
ge, en este departamento. S* 
hace esta  publicación de con
formidad con el A rtícu lo  2333 
del Código Civil.—Ocotepeque, 
5 de julio de 1963.

NIa k c ix o  Chinchilla .
Srio.

15 A. y 14 S. 63.

El infrascrito ./Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tam ento de Ocotepeque, al pú
blico en generalfy para los efec
tos de ley, hace saber: que a 
este Juzgado se ha presenta
do el señor Francisco Polanco 
Santos, mayor de edad, casado, 
labrador, hondureño y vecino 
de Concepción, en este depar
tam ento, solicitando Título Su
pletorio de un terreno como de 
sesenta manzanas de exten
sión superficial, poco más o 
menos, situado en jurisdicción 
de Concepción, en este depaiv 
tam ento, llamado La Tuna y 
La Laguna, cercado de piedra, 
zanjo, alam bre y barrancos na
turales, propio para pastar, 
limitado: al Norte, con cama» 
real que conduce a La Encar
nación; al Sur, con terreno de 
la sucesión de Sixto Arita; al 
Oriente, con terreno de Ernesto 
Polanco y la misma sucesión de 
Sixto Arita, y  al Poniente, con 
terreno  de Melecio Salvador y 
sucesiones de Rómulo Arévgío 
y Asisclo Portillo, el mencio
nado terreno  lo hubo el peticio
nario por compra a  don Cario» 
Portillo Chinchilla, sin haberle 
otorgado escritura, y que agre
gada la posesión del vendedor, 
tiene m ás de diez años con
tinuos de poseerlo quieta, pa
cífica y no interrumpida po
sesión, no es ej id al ni narionai, 
y pa ra  establecer Jos extremas 
de esta  solicitud, ofrece el tes
tim onio de los señores Ramón 
Barcaza, Francisco Peña Craz 
y  Guadalupe Paz Arita, mayo
res de edad, casados, hondure
nos, propietarios de bienes y 
vecinos de Concepción, en esto 
departam ento. Se hace esta pu
blicación de conformidad ti»  
el Artículo 2333 del Código 
Civil.— Ocotepeque, 5 de jaí»  
de 1963.

Ma r c e l o  Chinchilla,  
Srio.

15 A. y 14 S. 63.
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